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Proceso Ejecutivo por Alimentos  
Demandante Margarita María Muñoz Uribe 
Demandada Alexander Mario Fernández Uribe 
Radicado 05001 31 03 10 014 2018 00649 00 
Decisión Requiere parte ejecutante 

 

En aras de atender el memorial aportado por la parte ejecutante, se le 

requiere para que este aporte de una manera más clara y legible el 

documento de la liquidación de crédito, ya que, al momento de revisarlo se 

encuentra que este no es completamente nítido. 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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